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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.032 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Catalina Novoa Seara, contra la em-
presa “Castelo Shoes Ibérica, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 468 de 2009

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
Vistos por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 4 de esta ciudad, el juicio promovido
por despido, seguido ante este Juzgado con
el número 1.032 de 2009, a instancias de
doña Catalina Novoa Seara, asistida del le-
trado don Luis Martínez Pérez, frente a la
empresa “Castelo Shoes Ibérica, Sociedad
Limitada”, que no comparece, y con cita-
ción del Fondo de Garantía Salarial, autos
en los que se ha dictado la presente senten-
cia en base al siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda de despido
entablada por doña Catalina Novoa Seara,
contra la empresa “Castelo Shoes Ibérica,
Sociedad Limitada”, declaro improcedente
el despido objeto de este procedimiento de
fecha 30 de mayo de 2009, así como la ex-
tinción de la relación laboral de la actora en
la fecha de la presente resolución, conde-
nando a la empresa demandada a abonar a la
trabajadora la suma de 985,43 euros por el
concepto de indemnización, más la suma de
3.791,54 euros por salarios de tramitación
devengados desde la fecha del despido y
hasta la fecha de la presente resolución.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario co-
rresponda al Fondo de Garantía Salarial
para el caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso
haber consignado la cantidad objeto de con-
dena en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2502 en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Castelo Shoes Ibérica, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.190/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.031 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ilie Aurelian Bodea, contra la empresa
“Inelva 2001, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 475 de 2009
En Madrid, a 14 de septiembre de

2009.—Vistos por doña María Isabel Saiz
Areses, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 4 de esta ciudad, el juicio pro-
movido por despido, seguido ante este Juz-
gado con el número 1.031 de 2009, a instan-
cias de don Ilie Aurelian Bodea, asistida de
la letrada doña Ana Cristina Pérez Ortiz,
frente a la empresa “Inelva 2001, Sociedad
Limitada”, que no comparece, y con cita-
ción del Fondo de Garantía Salarial, autos
en los que se ha dictado la presente senten-
cia en base al siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de despido

entablada por don Ilie Aurelian Bodea, con-
tra la empresa “Inelva 2001, Sociedad Limi-
tada”, declaro improcedente el despido ob-
jeto de este procedimiento de fecha 30 de
mayo de 2009, así como la extinción de la
relación laboral de la actora en la fecha de la
presente resolución, condenando a la em-
presa demandada a indemnizar al trabajador
con la suma de 2.083,58 euros, así como al
abono por el concepto de salarios de trami-
tación devengados desde la fecha del despi-
do y hasta la fecha de la presente resolución
la suma de 4.573,18 euros con arreglo al sa-
lario declarado probado.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario co-
rresponda al Fondo de Garantía Salarial
para el caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso
haber consignado la cantidad objeto de con-
dena en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2502 en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Inelva 2001, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.188/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 970 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción Linares Asensio, contra
las empresas “Castelo Shoes Ibérica, Socie-
dad Limitada”, “Planitoi Importación y Ex-
portación, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 467 de 2009
En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—

Vistos por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 4 de esta ciudad, el juicio promovido
por despido, seguido ante este Juzgado con
el número 970 de 2009, a instancias de doña
Concepción Linares Asensio, asistida del le-
trado don José Zugasti Castillo, frente a la
empresa “Castelo Shoes Ibérica, Sociedad
Limitada” (antes denominada “Planitoi Im-
portación y Exportación, Sociedad Limita-
da”), que no comparece, y con citación del
Fondo de Garantía Salarial, autos en los que
se ha dictado la presente sentencia en base al
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de despido

entablada por doña Concepción Linares
Asensio, contra la empresa “Castelo Shoes


